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Presentación

El Ministerio de Salud frente a la necesidad de preparación para el enfrenta-
miento de las Emergencias y Desastres en Chile, ha elaborado recomendacio-
nes para la implementación de la vigilancia epidemiológica posterior a situacio-
nes de esta naturaleza. 

La guía que presentamos, contó con la colaboración de la Organización Pa-
namericana de la Salud y la experiencia de los profesionales de las Secretarias 
Regionales Ministeriales de Salud de las regiones afectadas por desastres ocu-
rridos en los últimos 5 años y especialmente las afectadas por el terremoto y 
posterior tsunami del 27 de febrero de 2010.

El objetivo de este documento es contribuir a la preparación y respuesta ante 
eventos que constituyen una situación fuera de control y que se presenta por 
el impacto de un desastre.  Este documento está especialmente dirigido  a los 
equipos de salud de los niveles locales y de las Secretaria Regionales Ministe-
riales de Salud quienes deberán identifi car la población en riesgo que requerirá 
de intervenciones de salud pública; detectar tempranamente brotes o epide-
mias, proponer medidas de prevención y control adecuadas a las necesidades, 
así como, adecuar la respuesta de los servicios de salud frente a estas situacio-
nes de emergencia.

El Ministerio de Salud espera que esta publicación contribuya al desarrollo y 
fortalecimiento del  trabajo de los equipos de salud y  a la vez,  pueda ser di-
fundida a los  niveles que corresponda. Esta herramienta también se encuentra 
disponible en la página web: http://epi.minsal.cl

 Dra. Liliana Jadue Hund
 Subsecretaria de Salud Pública
 Ministerio de Salud
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INTRODUCCIÓN 

Las emergencias y desastres ocurridos en Chile, han puesto a prueba la organi-
zación y la capacidad de respuesta de los equipos de salud de redes asistencia-
les y de salud pública frente a estos eventos.

En los últimos cinco años los desastres han sido de gran magnitud y diversidad 
en Chile; en 2005 el terremoto en la Región de Tarapacá, en 2006 las inunda-
ciones en Biobío, en 2007 el terremoto en Antofagasta y el sismo y tsunami en 
Aysén, en 2008 la erupción volcánica del Llaima en La Araucanía y del volcán 
Chaitén en Los Lagos y en 2010, el gran terremoto y tsunami en Maule y Biobío.

Los desastres naturales, como los ocurridos en Chile, tienen impactos negativos 
sobre la salud de la población, los cuales requieren ser detectados temprana-
mente, comunicados e intervenidos en forma rápida, para lo cual es necesario 
implementar un sistema de vigilancia epidemiológica que permita recoger y 
mantener actualizada la información necesaria para la toma de decisiones. Sin 
embargo, la puesta en operación de la vigilancia post desastre debe ser opor-
tuna y fl uida, lo que requiere sea planifi cada, difundida a los niveles y equipos 
de salud implicados, incorporada en los planes de preparación y respuesta del 
sector e, idealmente, evaluada en ejercicios de simulacro, en las etapas previas 
a la ocurrencia de un desastre.

En respuesta a esta necesidad se elaboro esta “Guía de Vigilancia Epidemio-
lógica para Emergencias y Desastres” que contiene recomendaciones explíci-
tas para ayudar a los equipos de salud a disponer, procesar y analizar rápida y 
oportunamente la información sobre el estado de salud y factores de riesgo 
de la población afectada, que será la base para la toma de decisiones de salud 
pública frente a un evento adverso. 

La Guía es un instrumento operativo, útil, que facilite la implementación de 
una vigilancia en desastre, cuidando el no duplicar o complejizar sistemas de 
vigilancia existentes. Este documento tiene como objetivo entregar un modelo 
de vigilancia epidemiológica para situaciones de desastre que contemple los 
terremotos, inundaciones, tsunami, erupciones volcánicas y sequías y los instru-
mentos para la ejecución de esta vigilancia.

Para la elaboración de esta Guía se revisaron libros, guías, manuales, revistas 
científi cas, presentaciones realizadas en talleres y congresos, decretos, regla-
mentos y planes vigentes en Chile. Así mismo, se consideró la experiencia en 
vigilancia en diversos desastres de los equipos de salud de Epidemiología y de 
Acción Sanitaria de las regiones de Tarapacá, Maule, Biobío, La Araucanía, Los 
Lagos, Aysén y Unidad de Vigilancia del Departamento de Epidemiología del 
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Ministerio de Salud; esta información fue recogida en un cuestionario aplicado, 
entrevistas y videoconferencia con las regiones señaladas.

Los tipos de desastre que se abordan son terremotos, tsunami, inundacio-
nes, erupciones volcánicas y sequías. Los criterios para su selección fueron la 
frecuencia en Chile, la magnitud del daño e impacto en la salud que pueden 
alcanzar y la necesidad de implementar un sistema de vigilancia luego de su 
ocurrencia. Sin embargo, es importante señalar que las diferencias entre estos 
desastres y otros, está fundamentalmente en los problemas de salud trazadores 
que serán motivo de vigilancia; las restantes consideraciones en la implemen-
tación de la vigilancia siguen un mismo método, por lo cual, el modelo que se 
propone, también, puede ser considerado para otras emergencias y desastres.

Esta Guía está dirigida a los equipos que cumplen funciones de vigilancia en 
el nivel regional conformado por las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Salud (Seremis de Salud), en el nivel provincial conformado por las Delegacio-
nes Provinciales de las Seremis de Salud y en el nivel local conformado por los 
establecimientos de la red de atención de salud.

La Guía esta estructurada en seis capítulos que desarrolla aspectos generales 
de los desastres y el sistema de vigilancia en situación de desastre; incluye los 
formularios propuestos para la recolección de la información, un glosario de 
términos y anexos. 



Capítulo I

CONCEPTOS GENERALES 
SOBRE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 
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Las emergencias y desastres representan un peligro latente para el desarrollo 
social y económico de una comunidad. Constituyen la materialización de con-
diciones de riesgo existentes en una población en un momento dado y tienen 
su origen en la acción de eventos adversos.

Un evento adverso se puede defi nir como el fenómeno que produce cambios 
desfavorables en las personas, la economía, los sistemas sociales o el medio am-
biente. Según su naturaleza, un evento adverso puede ser: de origen natural, an-
trópico (causado por la acción del hombre) o de origen mixto1. Un evento adverso 
puede llegar a constituir una emergencia o un desastre. Existirá una emergencia 
cuando las acciones de respuesta se puedan manejar con los recursos disponibles 
localmente; y será un desastre cuando el evento supere la capacidad de respuesta 
de la comunidad afectada, exigiendo el apoyo externo para su enfrentamiento1,2 

1.1 RIESGO Y GESTION DEL RIESGO1, 2, 3

El riesgo es la probabilidad que tiene una comunidad de presentar daños eco-
nómicos, sociales o ambientales como consecuencia de la acción de un evento 
adverso durante un tiempo de exposición determinado y en un lugar específi -
co. Se obtiene de relacionar la amenaza con la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos (ver defi niciones en Glosario).

RIESGO     ƒ AMENAZA • VULNERABILIDAD
El riesgo, por tanto, es el resultado de la interacción dinámica y dependiente 
entre amenazas y vulnerabilidades, en territorios defi nidos y circunscritos. El 
riesgo es dinámico y cambiante de acuerdo con la variación que los distintos 
factores sufren en el tiempo y en el territorio producto de cambios en el am-
biente natural y en la sociedad. 

Gestión del Riesgo. 

La gestión del riesgo se refi ere a un proceso efi ciente de planifi cación, orga-
nización, dirección y control, dirigido a la reducción de riesgos, el manejo del 
desastre y la recuperación posterior, que tiene su punto de partida en la identi-
fi cación de las amenazas. 

Es un proceso participativo de toma de decisiones, que tiene como fi nalidad re-
ducir la vulnerabilidad y aumentar la capacidad de la población para responder 
a las emergencias contribuyendo a un desarrollo seguro y sostenible.

Es un proceso continuo que se debe aplicar en todas las fases del ciclo de un 
desastre e involucra por lo tanto, la identifi cación del riesgo y la reducción del 
mismo como medidas ex-ante y el manejo de desastre y la recuperación como 
actividades ex-post. 
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1.2 CICLO DEL DESASTRE3, 4, 5

El desastre se desarrolla en forma cíclica, a través de la sucesión de diferentes 
etapas que forman parte de una secuencia continua en el tiempo y que son 
comunes a todo tipo de desastre (Cuadro 1.1). Estas etapas se distribuyen en 
tres momentos: 

• ANTES. Previo al desastre, las actividades de preparación para una emer-
gencia o desastre son las que marcan el quehacer. Considera las etapas Inter 
Desastre y de Alerta, en las cuales se busca: Prevenir para evitar que ocurran 
daños mayores en el impacto de la catástrofe; Mitigar para aminorar el im-
pacto del desastre; Alertar para notifi car formalmente la presencia inminen-
te de un peligro.

• DURANTE. En la etapa de Respuesta se ejecutan las actividades de res-
puesta inmediata, que incluyen la eventual evacuación de la comunidad 
afectada, la asistencia, la búsqueda y rescate. Se inician acciones para res-
taurar los servicios básicos y reparar cierta infraestructura vital. En la mayoría 
de los desastres este período es muy corto. 

• DESPUES. En la etapa de Recuperación se desarrollan las actividades 
orientadas al proceso de recuperación a mediano y largo plazo. Esta etapa 
se divide en Rehabilitación y Reconstrucción y sus principales actividades 
apuntan a: restablecer los servicios vitales indispensables y el sistema de 
abastecimiento de la comunidad afectada y, reparar la infraestructura afec-
tada y restaurar el sistema productivo con miras a revitalizar la economía. 
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Cuadro 1.1

Etapas de un Desastre y principales acciones propias de la etapa

Etapas
Inter

desastre
Alerta Respuesta Recuperación

P
ri

nc
ip

al
es

 a
cc

io
ne

s

Preparación

Puede durar 
segundos, 
horas, días

Respuesta 
rápida de apoyo 
y asistencia a 
víctimas, de 
búsqueda y rescate

Identifi car, 
cuantifi car y 
caracterizar a las 
poblaciones en 
riesgo

Se activan los 
planes

Rehabilitación

Reconstrucción

Se inician 
acciones de 
restauración

Prevención

Mitigación

Elaboración 
de los planes

Divulgación 
alerta 
correspondiente 
(amarilla o roja)

Tomar acciones 
protectoras

Todas estas acciones son trabajadas y traducidas en Planes de Emergencias 
y Desastres4, en donde al sector salud le cabe la elaboración de sus propios 
planes de preparación y respuesta a nivel asistencial y de salud pública6. La vi-
gilancia epidemiológica es uno de los componentes que debe ser desarrollado 
y contemplado en dichos planes. 

1.3 EL ROL DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN EL CICLO DEL DE-
SASTRE

El sistema de vigilancia de salud para emergencias y desastres se concibe 
como un proceso capaz de dar seguimiento continuo a cualquier tipo de even-
to en el territorio, adecuando sus recursos y requerimientos de información a 
las distintas etapas del ciclo del desastre.7 

A la vigilancia le competen una serie de actividades específi cas en cada etapa 
del desastre (Cuadro 1.2), las cuales deben ser desarrolladas e incluidas en los 
planes de emergencias y desastres regionales. Al respecto, la vigilancia y la 
implementación de la sala de situación como sala de crisis, contribuirán en el 
desempeño de los Comités de Emergencias de salud brindando la información 
y el espacio para el funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia 
de Salud (COES). 

Evento 
Adverso
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Como se aprecia en el cuadro, una vez ocurrido el desastre, las actividades 
prioritarias en el contexto de la vigilancia epidemiológica y que constituyen 
los pasos en el establecimiento de un sistema de vigilancia en desastre son los 
siguientes 8, 9,10 

• Evaluación del Riesgo Potencial en Problemas de Salud

• Implementación de Vigilancia Epidemiológica en Desastre

• Funcionamiento de la Sala de Situación en Crisis
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Un desastre afecta a las comunidades en diversas formas: la conectividad, las 
comunicaciones pueden dañarse severamente; los servicios básicos como el 
suministro de agua, electricidad, combustible, servicio de alcantarillado, pue-
den interrumpirse; un número importante de personas puede perder su vivien-
da; los lesionados requerirán asistencia médica; las fuentes de alimento y los 
servicios públicos, como establecimientos de atención de salud, pueden da-
ñarse e interrumpirse. 

En salud, los efectos de un desastre están relacionados con el tipo de evento 
adverso, por lo tanto, cada emergencia o desastre se caracteriza por su propio 
perfi l de morbilidad y mortalidad. Estos efectos van teniendo cambios en el 
tiempo y en el lugar, puesto que los problemas de salud están relacionados 
también con el impacto de los desastres sobre el medio ambiente y las condi-
ciones de vida. Algunos efectos, como las epidemias, son más potenciales que 
reales11 y no siempre constituyen amenazas inevitables para la salud, pues un 
trabajo educativo previo al desastre puede prevenirlos o mitigarlos.

En el cuadro 2.2 se presenta un resumen de los efectos a corto plazo de las 
principales amenazas naturales.

2.1 EFECTOS DE DESASTRE SOBRE LA SALUD 

• Efectos Comunes sobre la Salud11, 12

• Reacciones sociales de la comunidad13, positivas cuando se genera un 
espíritu de colaboración y apoyo mutuo y, negativas en caso de com-
portamiento antisocial.

• Incremento de enfermedades transmisibles, en caso de deterioro 
de las condiciones ambientales, hacinamiento y dependiendo de la 
preexistencia de enfermedades infecciosas y brotes. Cobran relevancia 
las infecciones respiratorias agudas, las digestivas, las ectoparásitosis 
como escabiosis y pediculosis y, en menor medida los brotes de vari-
cela. 

• Incremento de enfermedades no trasmisibles y muertes, el estrés 
emocional y físico puede incrementar el riesgo de enfermedades no 
trasmisibles; las descompensaciones de enfermedades cardiovascula-
res, respiratorias o metabólicas por interrupción de tratamientos; y au-
mento de muertes en personas con condiciones preexistentes.

• Impacto en la salud mental individual y colectiva13,14, con repercusio-
nes negativas en los individuos y las comunidades, tales como aumento 
de trastornos ansiosos, depresivos e irritabilidad y, exacerbación de pa-

tologías siquiátricas preexistentes.
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• Efectos Específi cos sobre la Salud según Desastre11, 12, 15

Inundaciones

Mortalidad 

Variable dependiendo de la instalación de la inundación; cuando es súbita por 
alta pluviosidad, puede causar un número considerable de muertes, mayor que 
una inundación de lenta progresión. Las causas son principalmente sumersión. 
Pueden ocurrir muertes por aplastamiento debido a deslizamientos de tierra 
después de una inundación. 

Morbilidad 

• Enfermedades infecciosas. Debido al consumo de agua no segura, se ge-
nera un riesgo potencial para las enfermedades transmisibles como Fiebre 
Tifoidea, Cólera, Leptospirosis, Hepatitis A, Shigella y Giardiasis. Las enfer-
medades vectoriales descritas para estos desastres, representarán un riesgo 
potencial en la medida que exista presencia de los vectores correspondien-
tes en Chile.

 Dado que las inundaciones en Chile suelen producirse en temporada de 
invierno, las infecciones respiratorias agudas cobran relevancia en la comu-
nidad y, muy particularmente en refugios temporales, como campamentos, 
albergues y aldeas. 

• Traumatismos y lesiones. En procesos de limpieza y remoción de detritus 
de las viviendas pueden ocurrir: en piel heridas y dermatitis, quemaduras 
por fuego y explosión de gas. Intoxicaciones por monóxido de carbono por 
uso de carbón. Mordeduras de perro.

Tsunami

Mortalidad 

Se derivan de la destrucción de la infraestructura o de la inundación rápida que 
se produce. Puede llegar a ser elevado el número de muertos si no existe un 
aviso previo de alerta. Las causas específi cas son principalmente la sumersión y 
diversos traumatismos. 

Morbilidad

• Traumatismos y lesiones. Puede haber un gran número de traumatismos y 
lesiones que requerirán hospitalización; heridas, contusiones y lesiones me-
nores.

• Enfermedades infecciosas. La ocurrencia de enfermedades infecciosas y 
de brotes está asociada a la endemia del lugar afectado, al deterioro de las 
condiciones ambientales y la instalación de refugios temporales. 
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Terremotos

Mortalidad 

Las causas se derivan principalmente de traumatismos por aplastamientos que 
afectan cabeza, tórax; shock hipovolémico; síndrome de aplastamiento; sumer-
sión; asfi xia por inhalación de aerosoles; hipotermia; infarto agudo al miocardio 
por estrés y descompensación de patologías preexistentes. 

Morbilidad 

• Traumatismos y lesiones. Puede haber un elevado número de traumatis-
mos, fracturas y lesiones severas que requerirán hospitalización; síndrome 
de aplastamiento; heridas, contusiones y lesiones menores; quemaduras e 
intoxicaciones derivado de incendios, explosiones o emanaciones en áreas 
de manejo de sustancias químicas peligrosas. Mordeduras de perro y Loxo-
celismo.

• Enfermedades no transmisibles. Infarto agudo al miocardio; exacerbacio-
nes de enfermedades respiratorias por inhalación de polvo. 

• Enfermedades infecciosas. Su ocurrencia está asociada a la endemia, el de-
terioro de condiciones ambientales y la instalación de refugios temporales. 

• Otros problemas. La destrucción de sepulturas en cementerios, puede cau-
sar problemas principalmente de salud mental en familiares y en vecinos al 
cementerio.

Erupciones volcánicas16, 17

Mortalidad

Las causas están asociadas a traumatismos y lesiones graves como: quemadu-
ras; sepsis; asfi xia por inhalación de gases o cenizas calientes; politraumatismos 
en general. 

Morbilidad

• Traumatismos y lesiones. Puede haber un elevado número de traumatismos 
y quemaduras de tercer grado y de vía respiratoria por inhalación de cenizas 
calientes, que requerirán hospitalización; contusiones y lesiones menores.

• Enfermedades no transmisibles. Efectos tóxicos e irritativos: respiratorias 
agudas como rinitis, faringitis y bronquitis; exacerbación de enfermedades 
respiratorias crónicas como asma, bronquitis crónica y enfi sema. Enferme-
dades digestivas como diarreas por consumo de agua contaminada por ce-
nizas ácidas. A nivel ocular, conjuntivitis y abrasión de la córnea. A nivel de 
piel, dermatitis de contacto.
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• Enfermedades infecciosas. Están asociada a la endemia del lugar afecta-
do, al deterioro de las condiciones ambientales y la instalación de refugios 
temporales. 

Sequía18

Mortalidad 

La mortalidad es rara, pese a que las sequías llegan a afectar a un gran número 
de personas. 

Morbilidad 

• Enfermedades infecciosas de transmisión entérica. La falta de agua y con-
taminación del agua de consumo, el uso de agua contaminadas para el rie-
go de hortalizas y otros cultivos, contaminación de alimentos, incrementan 
el riesgo potencial para Diarreas, Fiebre Tifoidea, Hepatitis A, Intoxicaciones 
Alimentarias, Cólera y otras. Estos problemas se agravan en lugares públicos 
de trabajo y educacionales (escuelas, jardines infantiles y salas cunas) donde 
existe preparación y consumo masivo de colaciones alimentarias; existe un 
menor riesgo en los lugares públicos recreacionales.

• Enfermedades infecciosas zoonóticas. En áreas periurbanas y rurales el 
Síndrome Cardiopulmonar por Hantavirus puede ser un riesgo por acerca-
miento del reservorio a las viviendas en busca de alimento y agua.

• Trastornos nutricionales. Por falta de alimentos derivado de pérdidas en la 
agricultura y la ganadería, como consecuencia directa de la sequía y agrava-
da por la presentación de incendios.

• Enfermedades ectoparasitarias. Escabiosis y pediculosis por escasez de 
agua para la higiene personal.

• Otros problemas. Infecciones respiratorias agudas, conjuntivitis infecciosa, 
afecciones cutáneas como impétigo.
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2.2 EVALUACIÓN DEL RIESGO POTENCIAL DE ENFERMEDADES 

Es un paso fundamental en el establecimiento de un sistema de vigilancia en 
desastre; de su análisis dependerán los eventos a vigilar que se defi nan como 
trazadores. Debe ser realizada dentro de las primeras horas de ocurrido el de-
sastre y repetirse las veces que se agregue información que modifi que las con-
diciones existentes en un momento dado. 

El Riesgo Potencial de Enfermedades.19,20 Es la probabilidad de la presencia 
de una enfermedad, principalmente infecciosa en la zona afectada por un de-
sastre. Esta probabilidad se vincula con los cambios adversos que se detallan a 
continuación.

Factores epidemiológicos determinantes del Riesgo Potencial11,19: 

• Cambios de la morbilidad previa al desastre. El riesgo es proporcional a 
la endemia de enfermedades preexistentes. Introducción de enfermedades 
transmisibles por equipos de ayuda externa que concurran desde otras re-
giones u otros países.

• Cambios ecológicos o ambientales provocados por el desastre. Cambios 
y deterioro de las condiciones ambientales tendrán repercusiones en la sa-
lud. 

• Desplazamiento de poblaciones. La población que se traslada puede 
producir una sobrecarga de los sistemas básicos, instalaciones y servicios 
existentes en los lugares de acogida. El traslado puede dar lugar a la in-
troducción de enfermedades trasmisibles a las cuales sean susceptibles la 
población que migra o la comunidad de acogida.

• Cambios en la densidad de población. El hacinamiento aumenta el riesgo 
potencial de propagación de enfermedades trasmitidas por vía respiratoria 
y por contacto directo. 

• Desarticulación de los servicios públicos. Es frecuente que las instalacio-
nes de agua, electricidad, alcantarillado, etc. se dañen, agravando el riesgo 
de enfermedades transmitidas por los alimentos y el agua. La disponibilidad 
insufi ciente de agua para higiene personal facilitará la propagación de en-
fermedades transmitidas por contacto.

• Desorganización de programas de salud pública. Puede ocurrir que per-
sonal y recursos de programas esenciales de salud pública, como vacuna-
ciones, tratamientos ambulatorios de tuberculosis, control de vectores, se 
destinen a otras actividades. Si dichos programas no son restablecidos a la 
brevedad, pudiera ocurrir un aumento de las enfermedades transmisibles en 
la población desprotegida.
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La evaluación de la presencia de uno o más de estos factores, constituyen un 
marco de referencia para la preselección de los problemas de salud que debie-
ran ser considerados en la vigilancia. Al respecto, existe consenso acerca de la 
probabilidad de ocurrencia de enfermedades transmisibles específi cas según 
tipo de desastre (Cuadro 2.2) y, a partir de la presencia de ciertos factores de 
riesgo (ver Anexo N°1).

Cuadro 2.2

RIESGO TEÓRICO DE ADQUIRIR ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR 
TIPO DE DESASTRE

Tipo de Desastre
Persona a 
persona *

Agua ** Alimentos *** Vectores ****

Terremoto Medio Medio Medio Bajo

Erupción
volcánica

Medio Medio Medio Bajo

Oleada de calor Bajo Bajo Bajo Bajo

Oleada de frio Bajo Bajo Bajo Bajo

Inundación Medio Alto Medio Alto

* Shigellosis, infecciones estreptocócicas de piel, escabiosis, pediculosis, hepatitis infecciosa, tos ferina, saram-
pión, difteria, infl uenza, tuberculosis, otras infecciones respiratorias, giardiasis, VIH/SIDA, otras enfermedades de 
transmisión sexual, meningitis meningocócica, conjuntivitis infecciosa, varicela.

** Fiebre tifoidea y paratifoidea, cólera, leptospirosis, hepatitis infecciosa, shigellosis, campilobacteriosis, agente 
Norwalk, salmonelosis, E. coli (enterohemorrágica, enterotoxígena, enteroinvasora y enteropatógena), amebiasis, 
giardiasis, criptosporidiosis, brotes transmitidos por alimentos.

*** Fiebre tifoidea y paratifoidea, cólera, hepatitis infecciosa, Shigellosis, campilobacteriosis, salmonelosis, E. coli 
(enterohemorrágica, enterotoxígena, enteroinvasora y enteropatógena), amebiasis, giardiasis, criptosporidiosis, 
brotes transmitidos por alimentos.

**** Tifus transmitido por piojos, plaga, fi ebre recurrente, dengue, malaria, encefalitis viral. 

Fuente: Adaptado de Noji, Eric K. Impacto de los Desastres en la Salud Pública. Bogotá, Colombia: Organización 
Panamericana de la Salud−OPS / OMS, 2000. 12

El proceso de Evaluación del Riesgo Potencial de Enfermedades o Proble-
mas de Salud examina la información disponible previa y posterior al desastre 
y el conocimiento previo del comportamiento de las enfermedades bajo ciertos 
factores de riesgo (Cuadro 2.2 y Anexo N°1), para predecir el riesgo presente o 
potencial de enfermedades específi cas. 

La información requerida y sus fuentes, se detalla en el Cuadro 2.3. 
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Cuadro 2.3

Evaluación del Riesgo Potencial 
Información requerida y sus fuentes

Tipo de información Fuente de información

Factor de 
Riesgo 
Biológico

• Nivel endémico de las 
principales enfermedades 
transmisibles sujetas a 
vigilancia

• Actividad epidémica previa o 
en curso en el área afectada

• Antecedentes de 
susceptibilidad /resistencia

• Informes epidemiológicos 
sobre la situación de 
enfermedades transmisibles 
en la zona afectada, tendencia 
últimos años

• Mapas de riesgo 

• Informes sobre coberturas de 
vacunaciones

Factor de 
Riesgo 
Ambiental

• Acceso a agua potable

• Disposición sanitaria de 
excretas

• Manejo de basuras

• Seguridad alimentaria

• Exposición a vectores

• Condiciones climáticas y de 
temperatura

• Informe de la Evaluación 
Epidemiológica Rápida 
(Formulario N° 1)

• Informes Ambientales

Factor de 
Riesgo 
Social

• Grado de operatividad y 
continuidad de servicios de 
salud 

• Población en albergues

• Nivel de pobreza de la 
población

• Informe de la Evaluación 
Epidemiológica Rápida 
(Formulario N° 1)

• Informes existentes sobre 
Diagnóstico de salud de la 
comuna o sector 

A continuación, se presenta un enfoque de evaluación de riesgo20, basado en 
el procedimiento utilizado por el Grupo de Trabajo de Enfermedades Transmi-
sibles en Emergencias de la OMS21. 

Pasos a seguir en la evaluación de riesgo de enfermedades:

1. Reunir la información más actualizada disponible (Cuadro 2.3) sobre las 
condiciones previas y las posteriores al desastre en la zona afectada.

2. Descripción del evento, considera describir el tipo de desastre y las carac-
terísticas de la población afectada. 
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3. Evaluación de amenazas y vulnerabilidad identifi ca posibles interaccio-
nes entre la población afectada, los patógenos (factor de riesgo biológico) 
y exposiciones (factor de riesgo ambiental y social) que determinarán la 
presencia de riesgo de enfermedades transmisibles. Requiere conocer los 
patógenos circulantes previamente en la zona afectada, su nivel endémico, 
la estacionalidad e historia de brotes recientes.

4. Caracterización del riesgo combina la información anterior obtenida para 
cada enfermedad, en una matriz que clasifi ca la magnitud potencial de los 
efectos en la salud y la probabilidad de que ocurra la enfermedad (Cuadro 
2.4)

Las enfermedades con mayor riesgo resultante deberán ser incluidas en la vigi-
lancia, como eventos o enfermedades infecciosas trazadoras. 

La matriz del Cuadro 2.4 es factible de ser aplicada a enfermedades o eventos 
no transmisibles.

Cuadro 2.4

Matriz de evaluación de riesgos para una enfermedad infecciosa20

Posibilidad que se produzca una enfermedad:

Alta 
(3+)

• Enfermedad endémica con potencial de transmisión 
de epidemia claramente presente

• Exacerbación generalizada de las condiciones favo-
rables para la transmisión de enfermedad infecciosa

• Población altamente susceptible

Moderada (2+)

• Enfermedad endémica con potencial de transmisión 
de epidemia presente

• Alguna exacerbación de condiciones favorables para 
la transmisión de enfermedad infecciosa

• Historial de altos niveles de inmunidad, pero gran nú-
mero de personas susceptibles

Baja 
(1+)

• Enfermedad endémica con potencial de transmisión 
de epidemia posiblemente presente

• Condiciones favorables para la transmisión de enfer-
medad infecciosa que pueden estar presentes

• Población en gran medida inmune
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Fuerza potencial del impacto en la salud:

Severa (3+) • Alta morbilidad/mortalidad

Moderada (2+) • Aumento en morbilidad/mortalidad

Baja (1+) • Mínima morbilidad/mortalidad

Fuerza 
potencial del 
impacto en la 
salud

3+

2+

1+

0 1+ 2+ 3+

Probabilidad de ocurrencia de la enfermedad

CLASIFICACIÓN RESULTANTE:

Enfermedad Clasifi cación

Riesgo muy alto (3+)

Riesgo alto (2+)

Riesgo bajo (1+)

Sin riesgo (0)

Sin información





Capítulo III

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA 

EN EMERGENCIAS Y 
DESASTRES
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3.1 ANTECEDENTES 

La vigilancia en salud pública es un proceso regular y continuo de observación 
de la presencia y distribución de la enfermedad en una población, así como de 
los hechos o factores que infl uyen en el riesgo de enfermar de esa población. 

El propósito primordial de la vigilancia es suministrar información válida y opor-
tuna para la adecuada planifi cación, ejecución y evaluación de las actividades e 
intervenciones de salud pública y por ende, para la toma de decisiones.

En el ciclo de la vigilancia, los datos sobre los eventos sanitarios de interés son 
recolectados, analizados e interpretados para ser transformados en informa-
ción útil y, difundidos principalmente a quienes deben tomar las decisiones. 

En Chile las acciones de vigilancia epidemiológica para las enfermedades trans-
misibles, tienen como marco regulatorio22,23  el Código Sanitario D.F.L. Nº 725 
de 1968 del Ministerio de Salud y el Reglamento sobre Notifi cación de Enfer-
medades de Declaración Obligatoria D.S. Nº 158 de 2004 y sus modifi caciones 
los D.S. N° 147 de 2005, D.S. N° 55 de 2008 y D.S N° 13 de 2010. 

Adicionalmente, la entrada en rigor del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) 
en junio de 2007, constituye un marco jurídico para que los equipos de salud 
que habitualmente trabajaban en la vigilancia de enfermedades transmisibles 
fortalecieran sus capacidades de detección y respuesta rápida frente a eventos 
de salud pública de importancia internacional y para que se implementaran los 
Centros Regionales de Enlace.24 

El modelo de vigilancia para las enfermedades transmisibles contempla tres 
subsistemas: Vigilancia de Morbilidad, para un grupo defi nido de enferme-
dades transmisibles y otras condiciones, como los brotes y muertes de origen 
infeccioso; Vigilancia de Laboratorio para agentes etiológicos seleccionados 
y detección sistemática de resistencia antimicrobiana; y Vigilancia Ambiental 
para el control de zoonosis, monitoreo de contaminantes ambientales en agua, 
aire y suelos y control de los alimentos.25

El subsistema de vigilancia de morbilidad25 se estructura en 3 niveles para su 
funcionamiento. En la Figura 3.1, se representa esta estructura señalando don-
de se asientan las funciones de vigilancia y las de control por cada uno de los 
niveles.

Al respecto, destacar que el nivel local cuenta con un Delegado de Epidemiolo-
gía en cada establecimiento de la red de atención de salud pública26 y privada, 
independiente del nivel de complejidad asistencial de éste. Este Delegado, es 
un profesional o técnico del equipo de salud que tiene por funciones principa-
les la detección del problema de salud en su establecimiento, la notifi cación 
al nivel intermedio y la aplicación de las medidas de control correspondientes 
para la respuesta individual. 
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el nivel intermedio, conformado por las unidades de epidemiología de las se-
cretarías regionales ministeriales de salud, tiene por funciones la integración y 
análisis regional de la información para la ejecución de la respuesta colectiva.

Figura 3.1 

Estructura Sistema Vigilancia Sanitario en Chile

COMUNIDAD

Respuesta Nacional

Respuesta Colectiva

Respuesta Individual

NIVEL LOCAL

VIGILANCIA y CONTROL
Delegado Epidemiología y Equipo de Salud

NIVEL CENTRAL
VIGILANCIA

Unidad de vigilancia
Ministerio de Salud

CONTROL
Salud Pública y 

Redes

NIVEL INTERMEDIO
VIGILANCIA

Unidad de Epidemiología
Secretarías Regionales 

Ministeriales

CONTROL
Depto. Planifi cación, 

Acción Sanitaria y 
Comunicaciones

Fuente: Adaptación del Modelo Vigilancia Salud Pública. Departamento de Epidemiología MINSAL.

La fortaleza que signifi ca para Chile el disponer de un sistema de vigilancia 
organizado y difundido en toda la red de establecimientos de salud es que, 
en la medida que funcione regularmente, cuando se enfrente a condiciones 
de emergencia o desastre facilitará su adaptación a los nuevos requerimientos. 

Su funcionamiento también permitirá disponer de información previa a una 
emergencia o desastre, a partir de la cual será posible determinar el compo-
nente biológico del riesgo potencial de problemas de salud (ver capítulo II). 
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3.2 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN CONDICIONES DE DESASTRE

La vigilancia con posterioridad a un desastre busca disponer de información 
válida, continua y oportuna sobre la situación de salud, es decir los problemas 
de salud y sus determinantes, de las poblaciones afectadas para permitir una 
toma de decisiones rápida, efectiva e informada.7,12 Esta vigilancia debe tener 
en cuenta el funcionamiento de la vigilancia regular que se lleva a cabo de las 
enfermedades transmisibles sujetas a notifi cación obligatoria (ENO) de modo 
de no duplicar sistemas y, de incorporar condiciones que no son objeto de 
vigilancia regular. Sin embargo, las ENO de notifi cación inmediata deben ser 
comunicadas en forma inmediata por la vía más expedita.23

Objetivos de la Vigilancia Epidemiológica en Emergencias y Desastres

• Evaluar la magnitud del impacto en la salud 

• Identifi car la población en riesgo que requerirá de intervenciones de salud 
pública

• Determinar los problemas de salud de la población afectada y seguir su 
tendencia 

• Detectar tempranamente brotes o epidemias

• Proponer medidas de prevención y control adecuadas a las necesidades y 
problemas identifi cados 

Adicionalmente, la vigilancia contribuirá a adecuar la respuesta de los servicios 
de salud a la demanda, evaluar las condiciones de vida según daños ambien-
tales y sociales trazadores y evaluar la efectividad de la respuesta frente al de-
sastre.

Para lograr estos objetivos, los sistemas de vigilancia deben ser adaptados o 
complementados según: el tipo, la etapa y evolución del desastre y, la dispo-
nibilidad y capacidad del nivel local de mantener operativo su sistema de vigi-
lancia. 

Modelo de Vigilancia Epidemiológica para Desastre

El Modelo de Vigilancia Epidemiológica para Desastre (Figura 3.2), contempla 
integrar a la vigilancia, el funcionamiento de la Sala de Situación en Crisis, la 
Evaluación del Riesgo Potencial y la Respuesta de Salud Pública, según el si-
guiente detalle: 

1. Evaluación del Riesgo Potencial de Problemas de Salud, base para la defi ni-
ción de la vigilancia que se implementará. Función propia del nivel interme-
dio, llevada a cabo en la Sala de Situación en Crisis.
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2. Implementación del sistema de Vigilancia Epidemiológica e inicio del proce-
so de recolección de datos, análisis e interpretación que permitirá conocer 
los problemas de salud y condiciones de vida de la población en un mo-
mento dado, analizar las posibles intervenciones en conjunto con el Comité 
de Emergencia de salud y presentar esta información a quienes toman las 
decisiones para traducirla en una Respuesta de Salud Pública para los pro-
blemas de la población. 

3. Puesta en funcionamiento de la Sala de Situación como Sala de Crisis en las 
primeras horas de ocurrido el desastre; función propia del nivel intermedio. 
En este espacio se llevará a cabo el procesamiento y análisis de la infor-
mación para la toma de decisiones; será el espacio en donde se instale el 
Centro de Operaciones de Emergencias de Salud (COES)27

Al nivel local, representado por el equipo de salud, le corresponderán las acti-
vidades de recolección de datos y algunas acciones de control específi cas. Al 
nivel intermedio, representado por el equipo de vigilancia epidemiológica y sa-
lud pública, le corresponderán algunas actividades específi cas de recolección 
de datos y todas las restantes actividades del ciclo de la vigilancia en desastre.

Figura 3.2

Modelo de Vigilancia Epidemiológica en Desastre
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Los ciclos de información con motivo de un desastre deben ser muy dinámicos 
y con capacidad para ir adaptándose a las necesidades derivadas de la evolu-
ción del desastre y sus consecuencias; la situación de salud de la comunidad se 
irá modifi cando y la vigilancia debe tener la capacidad de detectar estos cam-
bios para recomendar las intervenciones correspondientes a las autoridades 
que deben tomar las decisiones. 

3.3 IMPLEMENTACIÓN DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN DESASTRE

Al momento de poner en marcha la vigilancia es necesario tener en cuenta 
algunas condiciones que imperarán en el período posterior al desastre tales 
como: una limitada tolerancia a trámites y llenado de formularios por parte del 
personal de salud; difi cultad en la comunicación con las fuentes de datos; una 
capacidad limitada para elaborar y evaluar grandes cantidades de datos; des-
trucción de dependencias físicas en los niveles locales e intermedios responsa-
bles de la vigilancia; etc.

Esta vigilancia debe estar funcionando dentro de los siguientes 5 días de ocu-
rrido el desastre.19, 28

Pasos en la implementación de la Vigilancia

1. Selección de las enfermedades y eventos trazadores 

2. Selección de las modalidades de vigilancia

3. Defi nición de las fuentes de datos, el fl ujo y periodicidad del envío

4. Defi nición de los lugares donde se implementará 

5. Defi nición del momento y duración de la vigilancia 

6. Realización del análisis e interpretación de datos 

7. Realización de la difusión del informe 

1. Selección de las Enfermedades y Eventos Trazadores 

La selección de las enfermedades y de los criterios de notifi cación en un sistema 
de vigilancia post desastre deben tener en cuenta los siguientes aspectos19, 29, 30

• Ser limitadas o acotadas en su número

• Basarse en cuadros clínicos sindromáticos, puesto que el acceso a laborato-
rio puede encontrarse restringido 

• Ser trazadoras respecto del tipo de desastre y riesgo potencial
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• Ser parte de las enfermedades endémicas o de los brotes previos en la zona 

• Considerar los trastornos no trasmisibles que suelen ser comunes a todo 
tipo de desastre tales como: traumatismos, problemas de salud mental, per-
sonas con patologías crónicas que consumen medicamentos en forma per-
manente y que pueden presentar descompensaciones

En base a estos criterios se han establecido ciertas enfermedades y condiciones 
según tipo de desastre (ver Capítulo IV), que deberán ser consideradas según 
los requerimientos del lugar afectado. 

Adicionalmente, las enfermedades o síndromes seleccionados debieran ser 
desglosados en lo posible por sexo y grupos de edad.

2. Selección de las Modalidades de Vigilancia

La modalidad de recolección de información que se instaure con posterioridad 
a un desastre debe tener en cuenta, el funcionamiento de la vigilancia regular 
en la zona afectada y tener el cuidado de no duplicar sistemas.

Se debe considerar también, que en un desastre existirán canales informales de 
reporte de problemas de salud, como los medios de comunicación social y el 
personal de apoyo externo que arriba a la zona del desastre (ONG, Médicos Sin 
Frontera, Cruz Roja, entre otros), que deben ser considerados en la vigilancia.

Las modalidades temporales de vigilancia más frecuentemente utilizadas son 
las siguientes7,12

• Vigilancia Centinela. Corresponde a la vigilancia que se realiza en un tipo 
seleccionado de fuentes de datos, tales como establecimientos de atención 
primaria, hospitales, laboratorios, prestadores individuales. Es un método 
ampliamente utilizado, que permite detectar tempranamente signos de un 
problema en sitios específi cos, como son los lugares de mayor impacto del 
desastre. Puede ser útil cuando el sistema existente se ha dañado o es lento, 
cuando las restricciones de tiempo y recursos impiden recolectar la informa-
ción mediante estudios de población y, para dar continuidad al seguimiento 
de problemas de salud no transmisibles que no se notifi can en forma obli-
gatoria. Sus ventajas son la oportunidad, la fl exibilidad y la aceptabilidad 
por parte de los equipos locales. Esta modalidad ha sido la más utilizada en 
Chile con motivo de distintos tipo de desastre.29,30,31

• Vigilancia en Refugios Temporales, como albergues, campamentos y al-
deas. Debido a la presencia de múltiples factores de riesgo en estos lugares, 
es conveniente implementar un sistema de detección precoz de problemas 
de salud en base a defi niciones sindromáticas y de monitoreo de las condi-
ciones ambientales. Esta vigilancia opera mediante rondas de los equipos 
de salud locales y de equipos regionales. Adicionalmente, es posible con-
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siderar la participación activa en esta vigilancia, de un miembro del refugio 
capacitado para estos efectos. 

• Vigilancia de Rumores. Todo rumor que sea recogido desde los medios 
extraofi ciales, como medios de comunicación social, comunidad o equipos 
de salud en terreno, debe ser investigado por un profesional del equipo de 
epidemiología30 en forma inmediata para descarte o confi rmación y adop-
ción de medidas de control y, para informar los resultados de la investiga-
ción. En ocasiones esta investigación implicará salidas a terreno y en otras 
será sufi ciente el contacto telefónico con los equipos de salud locales. Esta 
vigilancia implica disponer de un profesional del equipo de comunicaciones 
para la revisión diaria de noticias y para la coordinación con los principales 
medios de comunicación social. 

• Vigilancia Basada en la Comunidad. Puede ser particularmente útil en comu-
nidades pequeñas y aisladas32. Se basa en disponer de personas de la comu-
nidad capacitadas, quienes en base a un conjunto de síntomas o síndromes 
puedan realizar una identifi cación y notifi cación de enfermedades en su etapa 
inicial. El agente de la comunidad, además de capacitación en la identifi ca-
ción temprana, requiere estar validado dentro de su comunidad y tener una 
estrecha coordinación con el equipo de salud local, para acceder en forma 
inmediata al diagnóstico y tratamiento del caso y, a la implementación de las 
acciones de control sobre contactos o ambiente que sean necesarias. 

• Vigilancia Ambiental33. Esta vigilancia realizada por los equipos de Acción 
Sanitaria de las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud (Seremis de 
Salud), contribuye a suministrar la información que permitirá evaluar en 
forma continua las condiciones de vida de la población utilizando como 
trazadores los problemas en saneamiento, agua, alimentos y vectores. Per-
mite detectar e intervenir oportunamente las condiciones defi citarias en 
el territorio afectado por el desastre, para que no lleguen a constituir un 
riesgo para la salud; esto es particularmente importante en los lugares de 
refugio temporal de damnifi cados. En esta vigilancia también es posible 
lograr una colaboración de la comunidad en la detección sistemática de 
problemas. Si bien esta vigilancia será desarrollada en otra guía del Minis-
terio de Salud, en anexos se adjuntan un ejemplo de formularios para la 
recolección de factores de riesgo ambiental con impacto en la salud de la 
población afectada. 

La vigilancia de las enfermedades de notifi cación obligatoria (ENO)23 debe 
ser mantenida por los equipos locales de las zonas que han sido menos afecta-
das por el desastre, quienes deberán continuar notifi cando las ENO detectadas 
en los formularios establecidos para ello. El cuidado importante de tener al 
respecto, es no generar un sistema adicional de vigilancia si éste funciona sin 
contratiempos en las zonas menos afectadas. 
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Otras dos modalidades que no son de vigilancia, pero pueden ser utilizadas 
para conocer y detectar problemas de salud con motivo de un desastre, son las 
siguientes:12

•  Evaluación Epidemiológica Rápida: 

En la fase inmediata a la ocurrencia de un desastre se requiere realizar una 
evaluación epidemiológica rápida que permitirá estimar la magnitud gene-
ral y localización del impacto, el impacto en salud, la integridad del sistema 
de atención en salud, los daños a otros servicios públicos que afecten la 
salud de la población y las necesidades específi cas de cuidado en salud.

Esta información, plasmada como un Informe Preliminar y recogida dentro 
de las primeras horas y hasta las 48 horas siguientes al desastre, aportará 
con información para la evaluación del riesgo potencial de problemas de 
salud. 

La información de los sectores más fuertemente dañados se levantará en 
formularios protocolizados a partir: de inspecciones visuales realizadas por 
parte de equipos integrados de salud pública y de acción sanitaria34 inclu-
yendo los equipos de respuesta rápida, de comunicación con los equipos 
de salud locales y, de los Informes de Evaluación de Daños y Análisis de 
Necesidades (EDAN) o sus equivalentes emitidos por otros organismos pú-
blicos. 

• Investigaciones Especiales: 

Además de las evaluaciones rápidas y del establecimiento de sistemas tem-
porales de vigilancia, puede ser necesaria la realización de investigaciones 
especiales dirigidas a problemas específi cos. 

Como consecuencia de un desastre, los riesgos derivados por ejemplo de 
daño y colapso de servicios de saneamiento, de los sitios de disposición 
fi nal, de rebalses de canales, de contaminación de aire o agua por cenizas, 
pueden dejar expuestas a riesgos a poblaciones en territorios específi cos. 

Estas poblaciones requerirán de estudios en terreno, algunos de ellos con 
requerimiento de laboratorio para la adecuada valoración de los riesgos y, 
de eventuales intervenciones de salud pública como bloqueo con vacuna. 

Bajo esta modalidad de investigaciones especiales se propone sea estu-
diada la mortalidad y en una etapa posterior a la emergencia, cuando las 
condiciones lo permitan. Requerirá de establecer coordinaciones con el 
Comité Operativo de Emergencias de la Región, Instituto Médico Legal, 
Departamento de Estadísticas e Información en Salud (DEIS), Registro Civil 
y establecimientos de salud, entre otros. 
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Para eventos crónicos no transmisibles, una vez que cese la vigilancia centi-
nela, los problemas de salud mental y otros eventos no transmisibles, pue-
den seguir siendo estudiados y observada su tendencia bajo esta modali-
dad, especialmente en los lugares en donde el deterioro de las condiciones 
de vida o algunos efectos del desastre, se mantengan en el tiempo. 

3. Defi nición de Fuentes de información, Flujo y Periodicidad del envío

Fuentes de Información, en desastre estarán defi nidas según los objetivos que 
se persigan y la modalidad de vigilancia implementada. A detallar:

• Las evaluaciones epidemiológicas rápidas, tendrán como fuentes los infor-
mes de las inspecciones en terreno, las entrevistas con equipos de salud que 
suministren información por distintos medios (presencial, telefónica, etc.) y 
los informes de otros organismos públicos o privados. 

• La vigilancia centinela en establecimientos de salud, tendrá como fuen-
tes los formularios de vigilancia en desastres completados en: Unidades 
de Emergencia de hospitales, Servicios de Atención Primaria de Urgencia 
(SAPU), Centros de Atención Primaria y centros de atención transitorios 
como hospitales de campaña. 

• La vigilancia en lugares de refugio temporal, sus fuentes serán los regis-
tros para la vigilancia de los equipos locales de salud, los informes de las 
inspecciones periódicas de inspectores sanitarios u otros. 

• Otras, fuentes informales serán los medios de comunicación social, la co-
munidad y cualquier organización u organismo público o privado. 

Flujo de la Información, comprende el envío de datos desde los niveles locales 
a las Unidades de Epidemiología de las Seremis de Salud quienes remitirán la 
información a la Unidad de Vigilancia del Departamento de Epidemiología del 
Ministerio de Salud. 

En el caso de existir Delegaciones Provinciales de la Seremi, éstas deberán 
consolidar su información y enviarla analizada a las unidad de epidemiología 
regional.

Periodicidad del envío de datos por parte de los equipos locales o comuni-
dad, dependerá de la etapa del desastre.

• En la etapa respuesta inmediata, será necesario un envío diario de los datos.

• En las etapas posteriores, de recuperación, se debe analizar la frecuencia 
más adecuada en conjunto con los centros notifi cadores; podrá ser semanal 
hasta el cese del sistema de vigilancia temporal. 
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Cabe señalar que los brotes y las ENO sujetas a notifi cación inmediata23, deben 
ser siempre comunicadas inmediatamente por la vía más expedita a la Unidad 
de Epidemiología correspondiente en la región. 

Es recomendable establecer topes para la recepción de los datos, sea hora del 
día o día de la semana, puesto que los retrasos afectarán el ciclo de la vigilancia.

Frente a la ausencia de reportes o notifi caciones, verifi car su causa, puesto que 
la falta de informes no necesariamente corresponde a ausencia de problemas 
de salud. Para evitar interpretaciones equivocadas se recomienda solicitar a las 
unidades o personas que realicen la notifi cación negativa cuando no existan 
casos que reportar. 

4. Defi nición de los Lugares dónde Implementar la Vigilancia

- En las zonas de mayor impacto, la población quedará más expuesta a 
los riesgos derivados del desastre, por la cual la vigilancia de enfermeda-
des y de condiciones de vida en esos lugares debe ser priorizado. 

Sobre la selección de la modalidad de vigilancia, se recomienda partir 
con una Vigilancia Centinela en el establecimiento de salud más cercano 
a la zona de impacto donde concurrirá por atención de salud la pobla-
ción afectada.

- En refugios temporales, sean campamentos, albergues o aldeas. La ex-
periencia ha demostrado con creces, que el riesgo de transmisión de 
enfermedades es mayor en estas poblaciones y que la probabilidad de 
brotes puede aumentar con el tiempo, puesto que los riesgos guardan 
relación directa con las condiciones en que se instalan y se desarrolla 
la vida en dichos lugares y no con el tipo de desastre que hizo necesa-
rio establecer el albergue. Se recomienda una Vigilancia en Albergues y 
eventualmente, según la realidad y necesidad local, una Vigilancia con 
Base Comunitaria.

5. Defi nición del Momento de Instalación y de Duración de la Vigilancia

En la etapa de emergencia, realizar la evaluación epidemiológica rápida que 
debe completarse dentro de las primeras 48 hrs. 

Teniendo en consideración dicha evaluación, se deberá implementar dentro de 
los siguientes 5 días de ocurrido el desastre el sistema de vigilancia epidemio-
lógico temporal. 

Duración de la vigilancia temporal, debe ser defi nida considerando la persis-
tencia de los riesgos, la existencia de población expuesta y el restablecimiento 
de la vigilancia habitual.34,35,36
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Con el cese de la vigilancia temporal, la información sobre las condiciones o en-
fermedades no trasmisibles que se recogían, cesará. Por lo tanto, si los equipos 
de epidemiología y los equipos técnicos relacionados con los temas específi -
cos, por ejemplo salud mental, estiman necesario dar continuidad a la informa-
ción, será de decisión regional la modalidad con que ello se lleve a cabo. 

6. Realización del Análisis y de la Interpretación de los Datos

Los datos recopilados deben ser traducidos en información y estructurados 
para ayudar a la toma de decisiones, esto es, que permita: 

• Reconocimiento de situaciones que requieran intervenciones

• Formulación de los problemas identifi cando alternativas de intervención

• Análisis de las alternativas en términos de sus posibles impactos

• Valoración y selección de una respuesta 

Para ello, se requiere disponer de información sobre incidencias, proporciones 
o canales endémicos de los períodos previos al desastre, lo que permitirá rea-
lizar las comparaciones y evaluar el impacto del desastre en la población. Al 
respecto, es necesario tener presente que ciertas enfermedades pueden verse 
incrementadas como consecuencia del aumento transitorio de servicios médi-
cos disponibles y de una mayor notifi cación por parte de los equipos de salud.

7. Realización de la Difusión de los Informes de la Vigilancia

La información analizada e interpretada se comunicará diariamente a las auto-
ridades constituidas en el Comité Operativo de Emergencia de salud para la 
toma de decisiones. 

Se elaborarán informes periódicos para ser divulgados a otros implicados, tales 
como:

• Equipos de salud que suministran los datos

• Medios de comunicación social, para informar a través de ellos las activi-
dades y programas de control y prevención 

• Comunidad, para informarla sobre los riesgos y la ocurrencia de enfer-
medades 

Evaluación del Sistema de Vigilancia Implementado12

Es deseable implementar un mecanismo simple para la evaluación del sistema 
de vigilancia. La vigilancia que se implemente con motivo de un desastre, debe 
ser evaluada periódicamente en términos de cobertura y oportunidad y, del 
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grado de utilización de la información para la toma de decisiones. Si estos as-
pectos no se cumplen, es necesario que el sistema sea corregido o eliminado. 

Adicionalmente, es deseable realizar una evaluación fi nal, al término de la vigi-
lancia temporal, que permita suministrar la información para realizar las adecua-
ciones a la vigilancia y a los planes para el enfrentamiento de futuros desastres.





Capítulo IV

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
VIGILANCIA SEGÚN TIPO 

DE DESASTRE
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4.1 CONSIDERACIONES GENERALES

Basado en las directrices generales descritas en los capítulos anteriores, en el 
presente capítulo se desarrolla la vigilancia para cada tipo de desastre, que 
recoge las características que son específi cas a cada uno de éstos. 

Teniendo como base para todo tipo de desastre el modelo descrito en el capí-
tulo II, la vigilancia que se establezca por desastre tiene como distintivo funda-
mental la defi nición de los eventos que deberán ser vigilados. 

Los eventos trazadores a vigilar, que se desprenden de los efectos sobre la 
salud del desastre y de la evaluación del riesgo potencial, son las principales 
diferencias entre desastres. 

Al respecto, se debe señalar que entre los efectos sobre la salud habrá efectos 
comunes a todos los desastres y que corresponde a los problemas de salud 
mental, los derivados de la instalación de refugios temporales y otros proble-
mas asociados a enfermedades crónicas no transmisibles, que se consideran en 
el listado de eventos trazadores de cada desastre. 

En la etapa de recolección, las defi niciones que pueden marcar diferencias en-
tre todas   las clases de desastre, tales como la modalidad de vigilancia, fuentes 
de información, duración de la vigilancia, etc., se describen en común para to-
dos en el Cuadro 4.6. 

4.2 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS POR TIPO DE DESASTRE

Los desastres contemplados en esta Guía fueron seleccionados en base a su 
frecuencia, a la magnitud de los efectos en la salud de la población y la necesi-
dad de implementar sistemas de vigilancia especiales. Sin embargo, como se 
señaló, son básicamente los eventos trazadores a vigilar los que difi eren entre 
tipos de desastre; por lo tanto, identifi cados  los eventos trazadores, la imple-
mentación de un sistema de vigilancia  para otros desastres distintos a los pre-
sentados, seguirá la misma lógica expuesta. 

A continuación se abordan consecutivamente los siguientes desastres: 

4.2.1 Inundaciones (Cuadro 4.1)

4.2.2 Terremotos (Cuadro 4.2)

4.2.3 Tsunamis (Cuadro 4.3)

4.2.4 Erupciones Volcánicas (Cuadro 4.4)

4.2.5 Sequías (Cuadro 4.5)
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4.2.1 INUNDACIONES

Cuadro 4.1

PROBLEMAS A VIGILAR A CONSECUENCIA DE UNA INUNDACIÓN

MORBILIDAD, las enfermedades y condiciones trazadoras 

Desagregadas 
por sexo y 
grupos de edad 

• Enfermedades infecciosas digestivas: Diarreas, 
Hepatitis A, Fiebre Tifoidea, Shigellosis 

• Enfermedades infecciosas zoonóticas: Leptospirosis

• Infecciones respiratorias agudas

• Lesiones en piel: Heridas, Dermatitis, Quemaduras 

• Intoxicaciones por monóxido de carbono (CO)

• Salud mental: Irritabilidad, Trastornos Ansiosos y 
Depresivos 

• Brotes o epidemias 

• Enfermos crónicos por descompensación

• Ectoparasitosis: Escabiosis, Pediculosis

• Otras enfermedades endémicas del lugar

RIESGOS AMBIENTALES, que requieren seguimiento

Por interrupción 
servicios básicos 
e instalación de 
albergues 

Acceso a:

• Agua segura 

• Eliminación sanitaria de excretas

• Manejo de basuras

• Eliminación sanitaria de aguas servidas

• Seguridad Alimentaria

Por acción 
directa de la 
inundación

Contaminación 
de:

• Fuentes de agua con excretas humanas y animales
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4.2.2 TERREMOTOS

Cuadro 4.2

PROBLEMAS A VIGILAR A CONSECUENCIA DE UN TERREMOTO

MORBILIDAD, las enfermedades y condiciones trazadoras 

Desagregadas 
por sexo y 
grupos de edad

• Traumatismos severos y leves: Fracturas, Contusiones
• Lesiones en piel: Heridas, Quemaduras 
• Intoxicaciones por CO u otros gases
• Salud mental: Irritabilidad, Trastornos Ansiosos, 

Depresivos, Conductas Violentas
• Enfermos crónicos por descompensación
• Ectoparasitosis: Escabiosis, Pediculosis
• Infecciones respiratorias agudas
• Brotes o epidemias
• Mordeduras de perro
• Otras enfermedades endémicas del lugar

RIESGOS AMBIENTALES, que requieren seguimiento

Por interrupción 
servicios básicos 
e instalación de 
albergues 

Acceso a:

• Agua segura 
• Eliminación sanitaria de excretas
• Manejo de basuras
• Eliminación sanitaria de aguas servidas
• Seguridad Alimentaria
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4.2.3 TSUNAMI

Cuadro 4.3

PROBLEMAS A VIGILAR A CONSECUENCIA DE UN TSUNAMI

MORBILIDAD, las enfermedades y condiciones trazadoras 

Desagregadas 
por sexo y 
grupos de edad

• Traumatismos: Fracturas, Contusiones
• Lesiones de piel: Heridas 
• Enfermedades digestivas y zoonóticas: Diarreas; 

Hepatitis A; Fiebre Tifoidea; Shigellosis; Leptospirosis
• Infecciones respiratorias agudas
• Salud mental: Irritabilidad, Trastornos Ansiosos y 

Depresivos 
• Brotes o epidemias 
• Enfermos crónicos por descompensación
• Ectoparasitosis: Escabiosis, Pediculosis
• Otras enfermedades endémicas del lugar 

RIESGOS AMBIENTALES, que requieren seguimiento 

Por interrupción 
servicios básicos 
e instalación de 
albergues 

Acceso a:

• Agua segura 
• Eliminación sanitaria de excretas
• Manejo de basuras
• Eliminación sanitaria de aguas servidas
• Seguridad Alimentaria 

Por acción 
directa del 
tsunami. 

Contaminación 
de:

• Fuentes de agua con excretas humanas y animales
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4.2.4 ERUPCIÓN VOLCÁNICA

Cuadro 4.4

PROBLEMAS A VIGILAR A CONSECUENCIA DE UNA ERUPCIÓN VOLCÁNICA

MORBILIDAD, las enfermedades y condiciones trazadoras 

Desagregadas 
por sexo y 
grupos de edad

• Traumatismos: Politraumatismos, Contusiones
• Quemaduras
• Enfermedades con base alérgica: Rinitis, Bronquitis, 

Asma, Conjuntivitis, Dermatitis, Diarreas
• Intoxicaciones por gases diversos
• Infecciones respiratorias agudas
• Brotes o epidemias asociadas a la endemia
• Salud mental: Irritabilidad, Ansiedad y Depresión 
• Enfermos crónicos por descompensación
• Ectoparasitosis: Escabiosis, Pediculosis
• Otras enfermedades endémicas del lugar

RIESGOS AMBIENTALES, que requieren seguimiento

Por interrupción 
servicios básicos 
e instalación de 
albergues 

Acceso a:

• Agua segura 
• Eliminación sanitaria de excretas
• Manejo de basuras
• Eliminación sanitaria de aguas residuales
• Seguridad Alimentaria 

Por acción 
directa de 
la erupción 
volcánica 

Contaminación 
de:

• Fuentes de agua, con ceniza que acidifi ca el pH del 
agua por contenido de ácido sulfhídrico 

• Aire, con cenizas y gases como dióxido carbono, ácido 
sulfhídrico, dióxido sulfuro principalmente 

• Suelos, con ceniza volcánica

 



47Capítulo IV • Implementación de la Vigilancia según tipo de Desastre 

4.2.5 SEQUÍA

Cuadro 4.5

PROBLEMAS A VIGILAR A CONSECUENCIA DE UNA SEQUÍA

MORBILIDAD, las enfermedades y condiciones trazadoras 

Desagregadas 
por sexo y 
grupos de edad

• Enfermedades infecciosas digestivas: Diarreas; 
Hepatitis A; Fiebre Tifoidea; Shigellosis 

• Enfermedades infecciosas zoonóticas: Hantavirus
• Salud mental: Irritabilidad, Trastornos Ansiosos, 

Depresivos, Conductas Violentas
• Ectoparasitosis: Escabiosis, Pediculosis
• Brotes de ETA y otras epidemias 
• Enfermedades respiratorias
• Conjuntivitis infecciosa
• Afecciones a la piel: Impétigo 
• Enfermos crónicos por descompensación
• Otras enfermedades endémicas del lugar

RIESGOS AMBIENTALES, que requieren seguimiento

Por acción 
directa de la 
sequía 

Acceso a:

• Agua segura 
• Eliminación sanitaria de excretas
• Recolección de basuras
• Seguridad Alimentaria en lugares públicos de 

preparación y expendio

Por acción 
directa de la 
sequía.

Efectos como: 

• Contaminación del agua de riego 
• Presencia de vectores de interés sanitario 
• Ocurrencia de incendios
• Problemas de abastecimientos de agua de 

establecimientos de salud y escuelas
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Capítulo V

IMPLEMENTACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE 

SALA DE SITUACIÓN 
COMO SALA DE CRISIS
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En condiciones de normalidad, el Centro Regional de Enlace debiera tener la 
Sala de Situación implementada. En este espacio es donde se procesa y analiza 
la información del sistema de vigilancia habitual y otras fuentes, para caracteri-
zar la situación de salud utilizando soporte técnico y logístico (mapas, gráfi cos, 
equipos y medios de telecomunicaciones). Frente a una emergencia o desastre, 
esta sala se transforma en la Sala de Crisis, y su puesta en funcionamiento es 
uno de los pasos de la vigilancia epidemiológica y debe realizarse en forma 
precoz, dentro de las 48 horas de ocurrido el desastre idealmente. 

La Sala de Crisis se defi ne como el espacio físico donde un equipo de trabajo 
procesa y analiza sistemáticamente todos los datos relacionados con un desastre 
y su impacto, lo que permitirá describir los problemas de salud de la población 
afectada, planifi car las acciones de respuesta y suministrar información ordenada, 
actualizada y sintetizada para la toma de decisiones7,8,37. En este espacio debe 
funcionar el Centro de Operaciones de Emergencia de Salud (COES)27.

El propósito de la instalación de la sala de crisis es fortalecer las capacidades de 
respuesta rápida permitiendo analizar y potencialmente modifi car situaciones de 
riesgo o daño de la salud, así como minimizar el efecto mediático del evento38. 

5.1 Implementación de la Sala de Situación en Crisis 

Para ello se requiere 7, 38:

• Un lugar físico en donde se pueda realizar la recepción y análisis de datos, la 
presentación de la información y, la elaboración y envío de informes. Ideal-
mente, este lugar debe funcionar en el Centro Regional de Enlace; si no 
es posible, ubicar una sala en un establecimiento de salud u otro que sea 
accesible, que permita la organización y despliegue de información, la reali-
zación de reuniones del Comité de Emergencias de salud y, eventualmente 
ser transformado en punto de prensa.

• El equipo de trabajo básico que opere en esta sala debe considerar: ideal-
mente un epidemiólogo (a) con experiencia en desastre para las funciones 
de coordinación de la Sala, personal de estadísticas, apoyo administrativo 
y profesionales de otras áreas de salud pública, representantes de redes 
asistenciales, periodistas, según los requerimientos que imponga el desas-
tre. En caso de no disponer de epidemiólogo, el encargado de desastres 
debiera asumir las funciones de coordinador de la sala de situación u otro 
profesional con formación en salud pública y desastres. 
Este equipo básico debe funcionar en forma permanente, en horario habi-
tual y extraordinario.

• Implementación básica: mesa, computador, impresoras, paneles, mapas. 
Idealmente: teléfono fi jo y móvil, fax, internet, TV, data show, radio.
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5.2 Funcionamiento de la Sala de Situación en Crisis

El funcionamiento de la Sala consta de diversas actividades secuenciales que 
parten con la recolección y procesamiento de los datos, para culminar con la 
elaboración de informes y el monitoreo de las intervenciones recomendadas 
(Cuadro 5.1)38. Este proceso se repite periódicamente mientras dure la emer-
gencia o desastre. 

Para las actividades de análisis y valoración de las posibles intervenciones, se 
debiera contar con la participación e involucramiento de los integrantes del Co-
mité de Emergencias y otros implicados del equipo de salud u otros sectores.

Para las actividades de monitoreo de las intervenciones de salud pública defi ni-
das, se deberá enviar un informe a la Sala sobre los términos de su ejecución y 
verifi car en terreno su cumplimiento, para ser incluido en los informes.

Las reuniones para el análisis de la información y presentación al comité de 
operaciones de emergencias de salud deben ser diarias.

Cuadro 5.1

Secuencia de actividades en la Sala de Situación en Crisis 

Fuente: Adaptado de Pedroni, E. Ministerio de Salud República Argentina, Dirección de Epidemiología. 

Presentación: Sala de Situación de Salud en contingencias, Sistematización de los procedimientos. México, 200738

Recolección, 
procesamiento, 

gráfi cos y 
mapas

Datos

Análisis

Análisis 
integrado de 
los resultados

Evaluación

Valoración de 
problemas 
y diseño de 

intervenciones

Decisión

Viabilidad y 
factibilidad 

de las 
intervenciones

Monitoreo

Verifi cación 
de la calidad y 

oportunidad de 
la ejecución

Comunicación

Elaboración 
de informes y 

difusión
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La información procesada debe ser actualizada diariamente, siendo importante 
disponer de un primer informe idealmente dentro de las 24 horas luego del 
desastre.

Los siguientes informes deben ser diarios durante la etapa de respuesta, inclu-
yendo el informe dirigido a la prensa. 

En la etapa de recuperación, los informes pueden ser semanales consideran-
do la necesidad de realizar informes contingentes frente a un cambio en la 
situación de salud, en sus condicionantes, o nuevos problemas y necesidades 
detectadas que requieran ser informadas.

5.3 Organización de la información en la Sala de Situación en Crisis

Para facilitar el acceso a la información disponible y la toma de decisiones, la 
presentación de esta información se debe organizar en uno o varios paneles38. 
Al respecto, se propone la siguiente estructura: 

Cuadro 5.2 

ESTRUCTURA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACION EN PANELES
SALA DE SITUACIÓN COMO SALA DE CRISIS

Panel Tipo de información

Información previa

• Mapas físico, político, ubicación establecimientos 
de salud de la zona afectada y alrededores

• Mapas de factores de riesgo o determinantes 
sociales de salud relacionadas con emergencia 
(pobreza, estructura demográfi ca u otros)

• Estadísticas vitales
• Tendencia de enfermedades prevalentes 
• Planes de preparación y respuesta general 

Antecedentes del 
desastre

• Ubicación del área afectada
• Magnitud, extensión y tipo de daño
• Presentación en mapas

Vigilancia 
epidemiológica

• Tendencia de los eventos trazadores reportados 
por la vigilancia epidemiológica implementada

• Brotes detectados y acciones en curso

Redes asistenciales • Grado de operatividad de la red 
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Líneas de acción

• Problemas identifi cados, puntos críticos, posibles 
causas e intervenciones

• Seguimiento de la intervención y responsables
• Acciones específi cas para realizar en días 

siguientes 

Informe de 
situación

• Fallecidos, desaparecidos, heridos y damnifi cados
• Condiciones ambientales: acceso a agua, 

saneamiento, presencia de vectores, seguridad 
alimentaria, clima

• Existencia y ubicación de refugios temporales
• Daño y funcionamiento de establecimientos de 

salud
• Otros informes: ONEMI, OPS, otros 

Difusión y 
Comunicación 
Social

• Informes diarios, resúmenes semanales, alertas y 
minutas comunicacionales

• Folletos y afi ches disponibles; medidas de 
prevención o control frente al desastre

• Recortes periodísticos, resúmenes de notas y de 
evolución de la noticia

Organización de la 
Sala 

• Organigrama: autoridad responsable y 
coordinador de la sala, encargados de áreas

• Contactos: teléfono, correo y horarios de 
personas que aportarán con la información para 
la Sala: delegado de epidemiología u otro del 
establecimiento de salud; informantes de otros 
organismos públicos o privados; expertos, entre 
otros

• Sistemas de turno: horarios y participantes 
• Otros 

La información dispuesta de esta manera permitirá a la autoridad, miembros 
del Comité de Operaciones de Emergencias, equipos de salud y prensa, man-
tenerse informado respecto a la evolución de la situación. 

5.4 Recomendaciones para el funcionamiento de la Sala de Situación en Crisis

Es muy importante que previo a un desastre, las autoridades e integrantes del 
Comité de Emergencias de salud conozcan y utilicen la Sala de Situación, las 
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funciones que cumple en tiempos de normalidad y como en este espacio se 
espera que opere la Sala de Situación en Crisis luego de un desastre. 

Implementar Salas de Situación en las Ofi cinas Provinciales de la Autoridad Sa-
nitaria, las cuales se transformarán en Salas de Crisis en caso de desastre con 
los recursos ya instalados en la provincia, permitiendo un desempeño más efi -
ciente en el territorio afectado. Requerirá de una estrecha comunicación y fl ujo 
de información con la Sala de Situación del nivel regional. 

Del proceso de análisis de información continua y de toma de decisiones, será 
posible establecer la necesidad de convocar a equipos de apoyo externo a la 
región afectada, así como la conformación de este equipo.30,35 

Finalmente, el conocimiento y validación de este espacio, permitirá institucio-
nalizar sus funciones de manejo y procesamiento de la información y de ase-
soría a las autoridades en un desastre. Adicionalmente, facilitarán la decisión 
de establecerlo como lugar de funcionamiento del comité de operaciones de 
emergencias de salud.



Capítulo VI

FORMULARIOS PARA LA 
EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Y LA VIGILANCIA EN 
DESASTRE
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ANEXO N°1

POTENCIAL EPIDÉMICO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
SELECCIONADAS CON POSTERIORIDAD A UN DESASTRE

 ENFERMEDAD
PROBABLES FUENTES CONTAMINACIÓN 

DETERMINANTES DE RIESGO
POTENCIAL 
DE RIESGO

Cólera
Elevada temperatura ambiental
Contaminación de agua o alimentos
Colapso de sistemas de agua y desagüe

+++

Conjuntivitis 
e infecciones 
oftálmicas

Inadecuada higiene
Contacto con aguas contaminadas
Hacinamiento. Albergues

+++

Dengue
Criadero de mosquitos 
Incremento de la temperatura
Almacenaje inadecuado de agua

++

Diarrea 
Inespecífi ca

Contaminación de agua o alimentos 
Hacinamiento 
Colapso de sistemas de agua y desagüe

++++

Fiebre Tifoidea
Interrupción del control sanitario de los 
alimentos y agua

++

Hantavirus

Sequía 
Falta alimento y agua en áreas rurales y 
periurbanas
Viviendas precarias y manejo inadecuado 
de basuras en áreas rurales y periurbanas

+++

Hepatitis A
Contaminación de agua o alimentos
Saneamiento inadecuado

++++

Hepatitis B

Contaminación de equipos quirúrgicos
Insufi ciente material de curación e inyec-
table
Transfusión sanguínea sin tamizaje previo

++++

Infecciones de 
Piel

Falta de agua para aseo personal
Hacinamiento

+++

Infecciones 
Respiratorias 
Agudas / 
Infl uenza

Hacinamiento
Exposición al frío por falta de abrigo
Humedad

++++
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 ENFERMEDAD
PROBABLES FUENTES CONTAMINACIÓN 

DETERMINANTES DE RIESGO
POTENCIAL 
DE RIESGO

Intoxicación por 
alimentos (ETA)

Alimentación masiva
Medios de refrigeración y cocción inade-
cuados
Alimentos donados sin control sanitario

+++

ITS / SIDA
Hacinamiento. Albergues
Inadecuado programa de salud mental 
en población hacinada

++

Leptospirosis
Contaminación de agua o alimentos
Agua estancada, inundaciones
Remoción de escombros

++

Meningitis 
Meningocócica

Hacinamiento
Albergues

++

Pediculosis
Hacinamiento. Albergues
Aseo defi ciente
Vestidos inadecuados

+++

Salmonelosis y 
Shigellosis

Hacinamiento. Albergues
Alimentación masiva 
Saneamiento defi ciente

++

Sarampión
Introducción de enfermedad en pobla-
ciones susceptibles aisladas
Bajas coberturas de vacunación

+

Varicela
Hacinamiento. Albergues

++

Tétanos
Inundaciones
Terremotos
Remoción de escombros

++

Tos Ferina
Hacinamiento. Albergues
Baja cobertura de vacunación

++

Tuberculosis
Hacinamiento. Albergues
Interrupción de programas de control

+
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 Interpretación de Potencial de Riesgo

+
Baja Probabilidad de presencia de la enfermedad asociada a los 
determinantes de riesgo descritos

++
Mediana Probabilidad de presencia de la enfermedad asociada a 
los determinantes de riesgo descritos

+++
Alta Probabilidad de presencia de la enfermedad asociada a los 
determinantes de riesgo descritos

++++
Muy Alta Probabilidad de presencia de la enfermedad asociada a 
los determinantes de riesgo descritos

Fuente: Adaptado de: OPS para la situación de riesgo de Chile. Vigilancia epidemiológica con posterioridad a los 
desastres naturales. Publicación Científi ca N° 420. OPS Washington D.C., 1989. Cuadro 2: Potencial Epidémico de 
determinadas enfermedades con posterioridad a desastres en América latina y el Caribe. 18
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Afectados: Número de personas que con ocasión de una emergencia o desas-
tre ven perturbado directamente su quehacer habitual, afectando su calidad de 
vida. Especialmente aplicable en casos de cortes de energía eléctrica, teléfono, 
agua y aislamiento.

Albergados: Personas que con ocasión de una emergencia o desastre habitan 
temporalmente en un lugar especialmente habilitado para la atención de dam-
nifi cados.

Alerta: Estado generado por la declaración formal de la presentación cercana 
o inminente de un desastre. No sólo se divulga la proximidad del desastre, sino 
que se determinan las acciones que deben realizar tanto las instituciones como 
la población.

Alerta amarilla: Se establece cuando una amenaza crece en extensión y se-
veridad, lo que lleva a suponer que no podrá ser controlada con los recursos 
locales habituales, debiendo alistarse los recursos necesarios para intervenir, de 
acuerdo a la evolución del evento destructivo.

Alerta roja: De acuerdo al tipo de evento destructivo, podrá establecerse de 
inmediato, sin que medie previamente alerta amarilla. 

Amenaza: Un fenómeno, sustancia, actividad humana o condición peligrosa 
que pueden ocasionar la muerte, lesiones u otros impactos a la salud, al igual 
que daños a la propiedad, la pérdida de medios de sustento y de servicios, 
trastornos sociales y económicos, o daños ambientales. Se concibe como un 
factor extremo de riesgo,

Centro de Operaciones de Emergencias (COE): es el sitio donde los técnicos 
y especialistas dan seguimiento operativo a las acciones y a la progresión del 
evento. 

Comité de operaciones de emergencia del sector salud: Se refi ere a la reu-
nión de alto nivel del sector salud para la toma de decisiones en casos de emer-
gencias o desastre. Sus miembros deciden el plan de acción para contrarrestar 
los efectos y daños del evento en curso.

Damnifi cados: Personas que han sufrido, en su persona o en sus bienes, espe-
cialmente en su condición de habitabilidad, daños evaluables y cuantifi cables 
provocados directamente por una emergencia o desastre, como también los 
familiares que viven a sus expensas. También se consideran damnifi cados a las 
personas que por la misma causa, hayan perdido su fuente laboral ocupación 
o empleo.

Desastre: Una seria interrupción en el funcionamiento de una comunidad o 
sociedad que ocasiona una gran cantidad de muertes al igual que pérdidas e 
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impactos materiales, económicos y ambientales que exceden la capacidad de 
la comunidad o la sociedad afectada para hacer frente a la situación mediante 
el uso de sus propios recursos.

Enfermedad endémica: enfermedad que se presenta estable dentro de una 
comunidad, con una incidencia que cae dentro de un rango esperado.

Epidemia: ocurrencia de casos de una enfermedad que suele estar ausente en 
la comunidad o también, ocurrencia de casos de una enfermedad presente en la 
comunidad pero que alcanza un nivel de incidencia superior al rango esperado. 

Erupciones volcánicas: Una erupción volcánica es la salida de material (mag-
ma), cenizas y gases del interior de la tierra a la superfi cie, que genera diversos 
elementos como: lluvia de cenizas, fl ujo piroclástico, fl ujos de lodo, ríos de lava 
y gases tóxicos. 

Factor de riesgo: Factor que cuando está presente, aumenta el riesgo epide-
miológico de un problema de salud determinado.

Inundaciones: Es el fenómeno por el cual se produce la sumersión de territo-
rios que no lo están normalmente, bajo las aguas de una corriente que ha roto 
su cauce normal o que se han acumulado por falta de drenaje. 

Mitigación: La disminución o la limitación de los impactos adversos de las ame-
nazas y los desastres afi nes.

Población en riesgo: fracción de la población que es susceptible a una infec-
ción, una enfermedad o a la muerte. 

Preparación: El conocimiento y las capacidades que desarrollan los gobiernos, 
los profesionales, las organizaciones de respuesta y recuperación, las comuni-
dades y las personas para prever, responder, y recuperarse de forma efectiva de 
los impactos de los eventos o las condiciones probables, inminentes o actuales 
que se relacionan con una amenaza.

Prevención: La evasión absoluta de los impactos adversos de las amenazas y 
de desastres conexos.

Rehabilitación: Corresponde al restablecimiento de los servicios básicos indis-
pensables en el corto plazo luego de ocurrida una emergencia.

Reconstrucción: Corresponde a las reparaciones de infraestructura y a la res-
tauración del sistema de producción, a mediano y largo plazo, con el objetivo 
de alcanzar o incluso superar en lo factible el nivel de desarrollo previo a la 
ocurrencia de la emergencia o desastre, deben considerar decisiones, procedi-
mientos y conductas que favorezcan la prevención y preparación, con lo que se 
articula lo que técnicamente se denomina ciclo del Manejo de riesgos. 
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Recuperación: La restauración y el mejoramiento, cuando sea necesario, de 
los planteles, instalaciones, medios de sustento y condiciones de vida de las 
comunidades afectadas por un desastre, lo que incluye esfuerzos para reducir 
los factores del riesgo de desastres.

Respuesta: El suministro de servicios de emergencia y de asistencia pública du-
rante o inmediatamente después de la ocurrencia de un desastre, con el propó-
sito de salvar vidas, reducir los impactos a la salud, velar por la seguridad públi-
ca y satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada.

Susceptible: persona capaz de contraer una infección o enfermedad en riesgo 
de transmisión.

Terremoto: Son sacudidas de la superfi cie terrestre producidas por la liberación 
súbita, en forma de ondas, de la energía acumulada, generada por deforma-
ciones de la corteza terrestre. Dependiendo de la magnitud e intensidad, pue-
den causar efectos secundarios como la licuefacción del suelo, deslizamientos 
y peligrosas fallas a las construcciones, colapso de edifi caciones, desencadenar 
tsunamis, incendios, inundaciones por fallas de diques, liberación de materiales 
tóxicos y radiactivos, entre otros. 

Tsunami: Son grandes olas marinas generadas por el desplazamiento repentino 
de masas de agua como consecuencia de terremotos, erupciones volcánicas o 
deslizamientos submarinos, capaces de propagarse a miles de kilómetros y de 
devastar las líneas costeras

Vigilancia centinela: modalidad de vigilancia mediante la cual los datos se re-
cogen sólo de algunos centros elegidos para que sean representativos de la 
población bajo vigilancia.

Vulnerabilidad: Se concibe como un factor interno de riesgo de un sujeto, ob-
jeto o sistema expuesto a una amenaza, que corresponde a su disposición in-
trínseca a ser dañado.
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